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Referencia: 3/2025/RRH_CONNOM

A N U N C  I O
  

El Órgano de Selección que juzga el proceso selectivo la provisión de siete 
plazas de Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla de personal 
funcionario, en sesión celebrada el día 23 de octubre de 2025  ha acordado 
que la lectura pública del segundo ejercicio se realizará los próximos días 28 y 
29 de octubre, en el Salón de Plenos de esta Entidad,  en el siguiente orden:

DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2025

MAÑANA

A las 8:30 horas: Desde Navarro Cuartero a Ortega Valle.
A las 9:30 horas: Desde Palacios López a Pérez Moreno.
A las 11:00 horas: Desde Pérez Reyes a Reyes Álvarez.
A las 12:00 horas: Desde Ríos Delgado a Romero Moles.
A las 13:00 horas: Desde Romero Monfrino a Sánchez Carbonell.
A las 14:00 horas: Desde Sánchez Gallardo a Tapias Martínez.

TARDE

A las 16:30 horas: Desde Téllez Mendoza a Velasco Martínez
A las 17:30 horas: Desde Vera Bueno a Badas Lorente.
A las 18:30 horas: Desde Barba Rodríguez a Cabrera Alcaide.

DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2025

MAÑANA

A las 8:30 horas: Desde  Calvante Heredia a Castillo Ríos.
A las 9:30 horas: Desde  Ciruelo Quintero a Fernández Flores, Josefa.
A las 11:00 horas: Desde  Fernández Flores, María a Fernández Sesto.
A las 12:00 horas: Desde  Gálvez De la Torre a Gil Sánchez, Anabel.
A las 13:00 horas: Desde  Gómez Herrera a Guirado Santamaría
A las 14:00 horas: Desde  Gutiérrez Oña a Labastie López.

TARDE

A las 16:30 horas: Desde  Leal Molero a Lozano Lebrón.
A las 17:30 horas: Desde Maldonado Ballesteros a Martos Fernández
A las 18:30 horas: Desde Mayorga Vega a Morell Sanz.

La no asistencia a la lectura pública, tendrá que justificarse mediante escrito 
presentado a través de la sede electrónica, antes del día de la lectura.

En Vélez-Málaga a fecha de la firma electrónica.
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Firmado electrónicamente por 

Susana García Quesada,

el 24/10/2025, a las 12:50:59.

La Jefa de Servicio de Participación

Ciudadana, con asignación de funciones

en la Jefatura de Recursos Humanos,

en virtud de resolución 7403/2023, 

de 23 de noviembre.
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